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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICIUO DE LA 
COMPAÑIA CIGRAM $.A.. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD 
“DE DURAN Y REFORMA, DEL ESTATUTO. 

*.- ANTEGEDENTES- La compañía CIQRAR S.A; sa constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Frimero del cantón 
Guayaquil, el 17 de diciembre de 1990, aprobada madianta Resolución 
No. $1-2-1-1-0000123 el 16 de ansro de 1991, » nscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayagui, el 17 de enero de 1991 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- Lo esofítura pública de cambio de 
dorielio de ls compañía CIGRAM S.A. de la ciudad de Gueyaquii a 

la chidad de Durán, y reforma def estatuto, otorgada el 30 de julio de 
2009, amo el Notario Trigésimo del cantón Gueyaquil, ha sido aprobada 

por ta Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. CHE 
DJC-4-09-0009488 de 10 de septrembre de 2009. 

3.- OTORGANTE. Comparecs al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada el señor Eduardp Xavier Melgar Gómez, en su calidad de 
Gerente General, de estado cr] casado, ecuatoriano y damicillado en 

ena cjuded de Guayaquil. 
4.. CAMBIO DE DOMICILIO, REFGRMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- 

la Superintendencia de Compañías mediante Resolución Mo. SCA 
DJC-9-09.0008456 de 10 cia septiembre de 2009, aprobó el cambio 

de domicilio de la compañía CIGRAM 5.A., de la ciudad de Guayaquil 
a la ciudad de Durán, y reforma del estatuto y prdenó (a publicación 

del extracto de la referida escritura pública, por tes días consecutivos, 
pará efectos de la oposición de terceros sefíatada en el Art. 33 de la 
Ley de Compafílas y Regíamento de Oposición, come acto previo a su 
inscripción . 

5. AVISO PARA OPOSICION. Se pone en conocimiento del público el 
cambio dé domiciid"de -'4"compañís CIARAM SA, de da ciuded de 
Guayaquil y la ciudad de Durán, a fin Quimiez 34 creyerén con 

derecho a Cold tad e rota no porción arta 
uno de los Jueces de lo. Civil del demigito pricipal de la pompeñía 
dentro de los anta días contados desea 18 fecha de la última publicación 
dé este extrecto y, adernás, pongan al particular en conocitmento de la 
Supanntendencia de Compañías. El Juez y/o accioname que reciba la 
oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías, dentro del 
táreaino de dos días siguientes, juntamente cu el aserto de oposición y 
providencia recaída sobre olía. En el caso de no existir oposición o de no 
sec notificada en ta forma antes mdicada se procederá a la mecspación de 
da referida escritura pública de la mdicada cornpeñía; y. el cumplimiento 
de los damés requisitos tegales 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma dél estatuto 6 refiera a lo 
siguente. "ARTÍCULO CUARTO El domicilro de la dociedád gerá la ciudad 
de Durán, provincia del Guayas, República del Ecuador, gin perjulcio de 

las agencias o sucursales que pueda entabiacer en otras ciudades del 
país o del extranjero”. 

Gueyaquá. 30 de septiembre de 2009 

Ab. Humberto Moya Gol 
INTENDENTE DE COM 

. DE GUAYAQUIE 

Seps. 18-17-18 (10816)   
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. a 'OELACSNAD De uAvAdioR A LAGUN: 
E DEDO Y RESONA DEEEBTATUTO 

1- ANTECEDENTES. La compañía CKBRAM S.A., se constituyó mediante 
"citó pública dtotgeda ante el Notario Vigésimo Primero dal ont 
Ara el di denia de 1899. Ar mediante Resolución 

$e 1891, e:0ecrita en el Registro 
Só enero de 1991 

2- CELEBRACION Y MN 
domíicilo de la compañía CHERAM S.A.. de la cuudad de Guayaquil a 

+ de Durán, y reforma pel sárauso, otorgada el 30 de julio de 
2009, ante el Noteno Trigésimo del cantón Guayaqué, ha srdo aprobada 

porta Superintendencia de Conpeilish, midianto Resotución Mo. SH: 
D4JG-4+-09-0005484 de 19 de septiembre de 2009. 

3.- OTOMÍANTE- Compariob al otorgarmiento de la escrítuea pública antes 
mencionada el señor Eduardo Xavier Melgar Gómez, en su calidad de 
Gerente General, de estado cx cesado, ecuatoriano y domiciliado en 
esta ciudad de Guayaquil. > 

4- CANIBIO DE DOMICIUÓ, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION. 
ta Superintendencia de Compañíat evediarrio' Hesdiución Mo. SEAL 
DJOG09.0005458 de 10 de septiémira de 2005, aprobó el camino 
de domicilio de la compañía CIÓRAM S.A. de la ciudad de Guayoqui 

a la ciudad de Durán, y reforma del estatuto y ordenó la publicación 
del extracto de la feforida escritura pública, por tres díad consécutivos, 
pera efectos de la opgiición de terperos señalada m el Art. 33 de ta 
Loy de Compañías y ieglamento de Oposición como acto previo a su 
inacripolón. 

B- AVISO PARA OPOBICION- Se pone en conocimiento del público el 
cambio de domicilio de le compañia CIORAM 5.4, de la ciudad de 
Guayaquil « la ciudad de Durán. a fin dq que quiénes se creyeren con 
derecho a oponerse á su ¡hedrigtión puetián presentar su petición anto 
uno de los Jueces de lo CN xa domicifio principal de la compañía, 

dentra de los seta días doritadeá dera la fecha de la últime publicación 
o cia y aora, ponen Y periculo es conocimiento de la 
Suberimendencia de nad Tire a oposición notlichrá a de Cotripalia, dentro del 

    

le referido escrtara pública de la mica Campaña y. 84 cumplimiento 
de Jas demás requiartos legales 

6. REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma dal estatuto se refiere a lo 
siguiente. “ARTÍCULO CUARTO. El domicilro de la sociedad perá la ciudad 
de Durán, provincia del Gueyas, República de! Ecuador, sin penuicio de 
las agencias o sucursales que puedá establecer en otrás cxurdades del 
país o del extranjero”, 

Guayaquil. 10 de sáptembre de 2008 

Ab. Humirerto Woyá Gorakbr 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS. 

DE GUAVAGUAL 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑIA CIGRAM S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD 
DE DURAN Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1- ANTECEDENTES.- La compañía CIGRAM S.A, se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil, e! 17 de diciembre de 1990, aprobada mediante Resplución 
No. $1-2-1-1-0000123 el 16 de snero de 1991, e inscrita en el Registro 
Mertantil del cantón Guayaquil, al 17 de enero de 1981 

2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio de 
domicitio de la compañía CIORAM 3,A, de la ciudad de Guayaquil a 
ta ciudad de Durán, y reforma del estatuto, otorgada el 30 de juilo de 
2009, ante el Notario Trigóxmo del.cantán Guayaquil. ha sido aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No, SC4L- 
DJC-9-09-0008488 de 10 de septiembre de 2009 

3. OTOAGANTE.- Comperace el otorgartiento de la estritura pública antes 
mencionado el señor Eduardp Xavier Melgar Gómez, an su calidad de 

Gerentl General, de estado cial casado, ecuatoriano y domoliedo en 
esto ciudad de Guayaquil 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- 
La Superintendencia de Compañías mediante Resofución No. SOY 
DJC-4-09-0005456 de 10 de septiembrs de 2009, aprobó el cambio 
de domicilo de la compañía CIGRAM S.A, de la cludad de Guayaquil 

a la ciudad de Durán, y reforma del estatuto y ordenó ls publicación 
del extracto de la referida secritura pública, por tres días consecutivos, 

para stectos de la oposición de terceros señalada en el Art, 33 de la 
Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su 
inscripción. 

B,, AVISO, PARA OPOSICION. qopeciftuemo E 
cambro de domicilio de pad SA A ad! z 
Guayaquil a la cudad de Durán, « fín de que quienes se crayeren con 

derpcho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición aqte, 
uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de ía compañía, 
Sono de os asis las cortados desd la echa cs la última publicación 
de estpuaxtrecto y, además, pongan «l plifticular an conocimiento de la 
Superinmandancia de Compañías, El Juéz y/o Sccionente que reciba la 
nposición notificará a esta Superintendencia de Compañias, dentro del 
tárimino de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y 
providencia recaída sobre ella En el caso de no exisur oposición o de na 

der notficasa.en la forma antes indicada se procaderá a la macripción de 
la referida escritura pública de ta indicada compañia, y. al cumplimento 
de los demás requisrtos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a lo 
siguiente: "ARTICULO CUARTO. El dormiciho de la sociedad será la crudad 
de Durán, província del Guayas, República del Ecuador, sin perjuicio de 
las agencias o sucursales que pueda establecer en otras ciudades del 
pais o del extranjero" 

  

Guayaquil, 10 de septiembre de 2009 

Ab, Humberto Moya González 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 
  

Sept 16-17-18 (10918)   
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